
BDNS (Identif.): 757813

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/757813)

Primero. 
Beneficiario: Las ayudas reguladas en la presente convocatoria irán dirigidas a entidades que ejecuten 

proyectos y/o actividades de carácter social en el municipio.Podrán beneficiarse de estas ayudas y por 
tanto, ser objeto de subvención, las entidades, asociaciones o agrupaciones, sin ánimo de lucro, que 
tengan como principal objetivo la realización de dichas actividades, que tengan su domicilio o una 
delegación en el municipio de La Vall d’Uixó o realicen acciones en la localidad y que estén inscritas en 
el registro municipal de asociaciones vecinales de La Vall d’Uixó con anterioridad a la finalización del plazo 
para la presentación de solicitudes.

Las entidades beneficiarias no deberán depender económica ni institucionalmente de entidades 
lucrativas, y deberán disponer de una estructura organizativa que garantice el desarrollo del programa 
objeto de subvención. Asimismo, no podrán estar incursos en alguna de las causas de prohibición 
previstas en el artículo 13.2 de la LGS.

Segundo. 
Finalidad: Es objeto de la presente convocatoria, dentro de las competencias propias de este 

ayuntamiento en materia de evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención 
inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social , conforme al artículo 25.2 e) de la LRBRL, 
regular la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinada a asociaciones 
y entidades sin ánimo de lucro, con domicilio en la localidad e inscritas en el registro municipal de 
asociaciones vecinales que desarrollen en el municipio actividades y/o proyectos de utilidad o interés 
público, para fomentar el desarrollo de proyectos inclusivos y/o actividades de carácter social, de 
promoción y desarrollo de la diversidad funcional, intercultural, sexual, intergeneracional, en el municipio 
de La Vall d´Uixó.Se subvencionarán aquellas actuaciones previstas en la convocatoria que hayan sido 
desarrolladas entre el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2024.

Tercero. 
Bases reguladoras:http://www.lavallduixo.es/portada/ordenanzas-municipales- 
Ordenanza municipal Reguladora de la concesión de subvenciones y ayudas para actividades en 

varios ámbitos en el municipio de la Vall d’Uixó (OMROSA) aprobada por el Pleno municipal en 29 de 
abril de 2004 (BOP n.º 82 de 08 de julio de 2004) y modificada por el Pleno municipal el 28 de diciembre 
de 2022 (BOP n.º 25 de 28 de febrero de 2023).

Cuarto. 
Importe: Al objeto de la presente convocatoria se destina la cuantía máxima de 16.500,00€, con 

cargo a la aplicación presupuestaria 0903/23111/48300. En relación con el artículo 19 de la LGS:- Importe 
máximo de la subvención: El importe de la subvención a conceder a cada beneficiaria no podrá superar, 
en ningún caso, la cantidad de 4.000,00€.

Quinto. 
Financiación: Se concederá con cargo a la partida presupuestaria 0903/23111/48300 del Presupuesto 

Municipal del Ayuntamiento de La Vall D’Uixó, que en el caso del ejercicio 2024 será un crédito inicial 
de 16.500,00 €.
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Sexto. 
Plazo de presentación de solicitudes:· Publicación de la convocatoriaEn los términos establecidos en 

el artículo 20.8 a) de la LGS y el artículo 6 del RD 130/2019, la presente convocatoria, tras su aprobación, 
será registrada en la BDNS, acompañada del texto de la convocatoria y de su extracto. Tras registrar la 
información, la BDNS pondrá el extracto de la convocatoria a disposición del diario oficial para su publi-
cación. A partir de la publicación del extracto de la convocatoria en el Diario oficial empezará a contar el 
plazo para la presentación de solicitudes. El texto íntegro de la convocatoria se hallará en el sitio web de 
la BDNS y en la sede electrónica del ayuntamiento.· 

Plazo para la presentación de solicitudesLas solicitudes para la obtención de las ayudas reguladas 
en esta convocatoria, se deberán presentar por medios electrónicos a través de la Sede Electrónica, en 
el plazo de 20 días hábiles siguientes al de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOP.Las 
beneficiarias presentarán la solicitud a través de medios electrónicos de conformidad con el artículo 14.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

- Subsanación de documentos
De conformidad con el artículo 23.5 de la LGS en relación con el artículo 68 de la LPAC, si la solicitud 

de iniciación no reúne los requisitos exigidos en la presente convocatoria, se requerirá para que subsane 
en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 LPAC. Si las entidades solicitantes están obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos, de conformidad con lo indicado en el artículo 14.2 y 14.3 LPAC, y presenta su solicitud 
presencialmente, se le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica.
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